
INFORMI' DEI, COMISARIO

A los Accionistas de

NTJf,SIDIf, S. A.
Guayaquil, gcuador

l.- He revisado el Balanc€ C€neral de la Compañía NUESIDIE S. 4.. por

el año lerminado al 31 de Diciembrc dcl 2012 y el correspondienle estado

de resuhados por el año terminado en esa fecha. Estos estados ñnancieros

son responsabilidad de la Administración de la Compañia. Mi
responsabilidad consiste en emitir un informe sobrc cstos estados

financieros en base a mi revisión.

2.- Mi rcvisión fue efectuada mediante pruebas dc la evidencia que

respalda las cifras y revelaciones en los estados financieros y mediante el

uso de las atribuciones y cumplimienlo de las obligaciones dispuestas en el

Ariculo 279 de la Ley dc Compañias y Ia Resolución N'92.1.4.5.0014 que

contiene el 'Rcglamento que establ€ce los requisitos minimos que deben

contcner los informes de los comisarios de las compaiías sujetas al conlrol

de la Superintendencia de Compañías''. Como parte de esta revisión.

el€ctüé pn¡ebas del cumplimiento por parte de la Compañía NUESIDIE

S. 

^. 
!y'o sus Administradores.

[,os estados financieros son confiables- han sido elaborados de acuerdo

con las Normas Ecuatorianas de Contabil¡dad NIIC. las Normas

Intcmacionalcs dc lnformación l-inancicra NIIF y d¡sposicioncs

promulgadas o permitidas por la Superintendencia de Compañías.

3.- Los r€sultados de mis pruebas no revelaron siluaciones que en mi

opinión se consideren incumplimientos por pane de la Compañia

NUESIDIL S. A. disposic¡ones mencionadas cn cl piíffafo 2. por et año

terminado el :ll de Diciembre del 2012

4.- No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los

Administradorcs dc la Compañía en relación con mi revisión y otras

prucbas cfcctuadas.



5.- En mi opinión los estados financieros examinados presentan

razonablemente la situación financiera de la Compañía NTIESIDIE S. A. al

3l dc Dicicmbrc dcl 2012. dc confbrnidad con Ias Normas Ecualorianas de

Contabilidad NEC y las Normas Intemacionales de lnformación liinanc¡era

NIIF.
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